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Para resolver la solicitud de entrega de los títulos judiciales puestos a disposición 
del juzgado a nombre de la señora María Luzmila Chingate, hecha por la señora 
Luz Stella Chingate quien actúa como apoyo judicial de la beneficiaria, de acuerdo 
a la sentencia 30  del Juzgado de Familia del Circuito de Calarcá, consideramos 
que de conformidad con el numeral segundo de tal sentencia debemos requerir a 
la solicitante para que aporte la autorización para reclamar y cobrar los títulos 
judiciales, expedida por el citado juzgado; pues, en la sentencia en cita no aparece 
haberle sido otorgada la facultad para reclamar y cobrar títulos judiciales de los que 
se beneficie la persona a quien apoya. En tanto se acredita la facultad para reclamar 
y cobrar títulos, nos abstendremos de dar trámite a la solicitud. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: REQUERIR a la señora Luz Stella Chingate para que dentro de los diez 
(10) días siguientes a la solicitud de entrega de títulos, nos aporte la autorización 
expedida por el Juzgado de Familia de Calarcá, para reclamar y cobrar los títulos 
judiciales que reposen en este juzgado a nombre de la señora María Luzmila 
Chingate. 
 
Segundo: En tanto la solicitante acredita tener facultad para reclamar y cobrar 
títulos judiciales que deban entregarse a nombre de la señora María Luzmila 
Chingate, nos ABSTENDREMOS de dar trámite a su solicitud. 
 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente esta decisión a la solicitante.  
 

NOTIFIQUESE 
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